RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005704 E. Nº 5030/13)


VISTO: la nuevas  actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/2012 convocada para la selección de propuestas de trabajo presentadas por OSCs y/o Cooperativas, para la gestión de Centros veinticuatro horas en la ciudad de Montevideo en el marco del en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle –PASC.;

    RESULTANDO: 1) que, este Tribunal, en sesión de fecha  27 de junio de 2012, acordó que, “Suscritos los Convenios entre el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y las Organizaciones de la Sociedad Civil:  PADRE HURTADO (gestión de un Centro de treinta cupos para adultos mayores autoválidos,                  $ 3:330.104); PLEMUU: (gestión de una casa medio camino de quince cupos para mujeres solas, $ 5:171.936); y PLATAFORMA COOPERATIVA: (gestión de una casa medio camino de quince cupos para mujeres solas o con hijos,                $ 5:171.936) y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto total de $ 13:673.976, como las eventuales prórrogas de los mismos, emergente de las contrataciones con las Organizaciones de la Sociedad Civil referidas, para participar en el  Programa de Atención a Personas en Situación de Calle –PASC., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Cométese, asimismo, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010)“;

                                     2) que, en esta oportunidad, se remite Resolución            Nº 0697/012 de fecha 2 de julio de 2013, dictada por el Ministro de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando parcialmente el llamado a Padre Hurtado, Plemuu y Platafotma Cooperativa, por un monto total de $ 13:673.976; autorizando la celebración de tres Convenios con lasa mencionadas organizaciones por un plazo de doce meses, a partir de la fecha del convenio respectivo, pudiéndose renovar por hasta cuatro períodos de doce meses cada uno;

                                     3) que se desestiman las propuestas presentadas por Cooperativa Sumando Opciones, Adesar, Coordinación de la Promoción Humana Quebracho, Factor Solidaridad, Cooperativa de Producción Educativa Laboral, Iglesia Anglicana, Pablo XI, CPP por contravenir lo dispuesto en los Artículos 54 y 56 del TOCAF;

                                     4) que se declara desierto el llamado en lo que respecta a la gestión de Centros veinticuatro horas para Adultos No Autoválidos, Casas de Medio Camino (Hombres Solos) y Casas para Familias, autorizando para ellos el procedimiento de contratación directa por excepción, con bases y especificaciones idénticas a la del procedimiento fracasado;

                                     5) que la presente Resolución queda sujeta a la intervención previa por el Tribunal de Cuentas;

                                     6) que, asimismo, se remiten actuaciones relacionadas con la prórroga del Convenio suscrito con la Fundación PLEMUU, por el período comprendido entre el 11 de julio de 2013 y 10 de julio de 2014, por la suma de $ 5:171.936, el que será ajustado según IPC, según aceptación de la Fundación que se agrega de fecha 9 de julio de 2013;

                                     7) que se adjunta proyecto de Convenio de prórroga y Resolución Nº 1054/13 de fecha 9 de agosto de 2013, dictada por el Director  de Desarrollo Social  autorizando, previa intervención del gasto por parte del Contador Auditor del Tribunal de Cuentas, la prórroga del Convenio suscrito entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay con el objeto de continuar gestionando una Casa de Medio Camino de quince cupos para mujeres solas, sito en la calle Durazno 2072 PB, en la modalidad de veinticuatro horas los trescientos sesenta y cinco días del año, y aprobar el texto del convenio de prórroga citado;

CONSIDERANDO:  que  este Tribunal, por Resolución de fecha 27 de junio de 2012 cometió al Contador Delegado la intervención del gasto emergente de los Convenios a suscribir, así como la de sus eventuales prórrogas;

ATENTO: a  lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto por este Tribunal en Resolución de fecha 27 de junio de 2012;

2) Comunicar a la Contadora Delegada.;

3) Devolver las actuaciones.
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